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Excelencias, colegas y amigos/as: 
 
Me complace enormemente presentar una versión actualizada del borrador preliminar de la 
declaración ministerial, que se examinará para su aprobación próximamente en la 
reanudación del quinto período de sesiones de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente, previsto del 28 de febrero al 2 de marzo de 2022. 
 
La Presidencia inició ya en abril de 2020 los preparativos para la declaración ministerial de 
la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente en su quinto período de 
sesiones. Tras dos rondas de aportaciones por escrito de los Estados miembros y los 
interesados, se presentó un borrador preliminar a la Mesa de la Asamblea en octubre del 
año pasado. Luego el proceso quedó en suspenso debido a la pandemia de COVID-19 y a 
la posterior decisión de organizar el quinto período de sesiones de la Asamblea en dos 
segmentos. La primera parte del quinto período de sesiones de la Asamblea sobre el Medio 
Ambiente, celebrada en línea los días 22 y 23 de febrero de 2021, se aprobó un conjunto de 
mensajes consensuados.  
 
Ahora, de cara la parte sustantiva del quinto período de sesiones de la Asamblea, queremos 
retomar el proceso de consulta anterior y tener en cuenta lo que ya hemos conseguido. El 
borrador preliminar de la declaración ministerial actualizado parte de las aportaciones 
recibidas de los Estados miembros y los interesados, y se centra claramente en el tema 
general del quinto período de sesiones de la Asamblea: Fortalecimiento de las medidas 
en favor de la naturaleza para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
El documento expone la visión de que las medidas urgentes y transformadoras para 
detener y revertir la pérdida de diversidad biológica y servicios de los ecosistemas son 
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fundamentales para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
y reconstruir un mundo resistente y sostenible después de la pandemia. La declaración 
también debe reflejar los hitos importantes de este año. Esperamos que se lleve a cabo un 
proceso de consulta para asegurarse de la pertinencia de los mensajes de la declaración y 
seguir desarrollando la parte del tema referente a la adopción de medidas. A tal efecto, 
hemos incluido algunos espacios reservados para el texto que se proponga más adelante.  
 
Debido a la pandemia se han reducido las oportunidades de consultar directamente a los 
ministros y prevemos una considerable carga de trabajo relacionada con los preparativos 
para la reanudación del período de sesiones. Por lo tanto, hemos decidido iniciar el proceso 
de consulta con antelación y remitirnos al calendario que figura a continuación para recibir 
más aportaciones y orientaciones de los Estados miembros y los interesados. 
 
Calendario propuesto para el proceso de consulta sobre la declaración ministerial 
 
5 de octubre Borrador preliminar actualizado de la declaración ministerial que se 

examinará en la reunión de la Mesa de la Asamblea de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente. 

 
26 de octubre  Reunión informativa oficiosa sobre el proceso de consulta convocada por 

la Presidencia de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente durante la octava reunión anual del Subcomité en Nairobi, con 
el apoyo de la Secretaría. 

 
Finales de noviembre Fecha límite para la presentación de las aportaciones de los Estados 

miembros y los interesados al borrador preliminar de la declaración 
ministerial. 

 
Diciembre Se distribuirá un proyecto revisado de la declaración ministerial. 
 

La Presidencia de la Asamblea sobre el Medio Ambiente, con el apoyo de 
la Secretaría, convocará una reunión virtual de consulta oficiosa de 
participación abierta. 

 
Enero de 2022 La Presidencia de la Asamblea sobre el Medio Ambiente convocará 

consultas oficiosas de participación abierta en Nairobi en el contexto del 
Comité de Representantes Permanentes con el apoyo de la Secretaría. 

 
Difusión de un proyecto final de declaración ministerial. 

 
Febrero de 2022  Consultas de participación abierta, según sea necesario, incluso al 

margen de la reunión del Comité de Representantes Permanentes de 
composición abierta prevista del 21 al 25 de febrero de 2022. 

 
Marzo de 2022 Aprobación de la declaración ministerial por consenso en la reanudación 

del quinto período de sesiones de la Asamblea sobre el Medio Ambiente, 
que se celebrará del 28 de febrero al 2 de marzo de 2022. 
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Aguardo con interés sus aportaciones constructivas. 
 
Atentamente, 
 

 
 
Sveinung Rotevatn 
Ministerio de Clima y Medio Ambiente de Noruega y  
Presidente del quinto período de sesiones de la  
Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 


